
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá, D.C., veinticinco de febrero de dos mil veintiuno 

 

11001 3103 022 2020 00043 00 

 

Referencia: Declarativo de Maria Fernanda Tovar Manrique contra 

Teresa Tovar Carreño y otros.  

 

1. Revisado nuevamente el expediente, se precisa, que si bien 

las fotografías de la valla que obran en los consecutivos 3 a 6 del 

expediente digital, se agregaron a los autos, éstas no pueden tenerse 

en cuenta para los efectos del artículo 375 del Código General del 

Proceso, como quiera que en ella no se relacionó que se trata de un 

proceso de pertenencia y el tipo de prescripción adquisitiva invocada.  

 

2. Incorpórese a los autos la publicación visible en el archivo 

digital 10 ibídem.  

 

3. La comunicación remitida por la Superintendencia de 

Notariado y Registro que acredita la inscripción de la demanda en el 

folio de matrícula inmobiliaria del inmueble objeto de usucapión, 

obre en el expediente (Archivo 12, expediente digital). 

 

4. Agréguese a los autos la comunicación aportada por la 

Agencia Nacional de Tierras.  

 

NOTIFÍQUESE 
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MARIA XIMENA MIRANDA QUIROGA  
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